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BOSiMN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO, 

Gobierno político. 
Dirección de Gobierno, AyunUipienlos^J íum. 4o6. 

RectificaíJas ya las listas de electores para conce
jales en esta provincia y fijadas al público por el 
término de la ley vigente cqyas prevenciones tne he 
propuesto tengan el mas cumplido efecto, recuerdo 
á los Alcaldes constitucionales y demás interesados 
lo que disponen los artículos 3 9 , 3o y 3 i de la c ¡ -
Uda ley municipal i en el concepto que las reclama
ciones que se dirijan á los respectivos Alcaldes las 
decidirán estos antes del 10 del actual en cuyo dia 
espondrán otra vez al público las listas con las nue-r 
vas rectificaciíjnes; y en el caso que los reclaman
tes no se coníormáran eon las decisiones de aquella 
autoiidad local, podrán acudir á este Gobierno polí
tico anjes del 20 del citado mes, para la resolución 
que procedas qufl será pomunicada oportunamente 
3I Ayuntamiento; et> la inteligencia que no pqedp 
menos de recomendar á los Alcaldes y Ayuntamien
tos la mayor exactitud en el cgmplimiento de las 
precedentes disposiciones y en los términos designa
dos, teoq 7 de Setiembre de i84g.=:P. O. D . S. (}. 
p., Jcjao de Posada Herrera. 

Dirección de Industrias, Minas.r-Ndm 407. 

Agosto 1t.=Rcal óreten comunicando á los Inspectores do minas 
jura que hagan la untregu eu los Gobicrfios poliLicos Je los cs.-

fjcdiüjites (Jül laipo (jue obran c» su poder. 

E l ftxcrno. Si-, Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras riiíbtipqs, rne dice de Reql orden con 
fecha j j del Qctual lo siguiente. 

11 La Reina (Q. D. G) , con el objeto de que ten
gan cumplido electo la ley de Minería de 11 de 
Abri l último y el fieglameíjlo para su «jecucion de
cretado por ,S- M. en 3 i de Jgilio próximu anterior, 
jnserlo en las Gacttas de g y 1 o del actual, se ha 
servido dictar las siguientes disposiciones: 

PRIMERA. Correspondiendo á los Oefcs políticos 
desempeñar la parte administrativa ilel ramo, con
forme á lo prescrito en la ley y el Reglamento cita
dos, cesaráii desde luego los Inspectores en el conor 
cimiento de ella. 

SEGPNBA. Suprimida la jurisdicción especial del 
ramo por la cuarta de las disposiciones transitorias 
de la ley, dejarán igualmente los Inspectores de en
tender en los asuntos contenciosos de minas;. 

TERCERA. Por tanto, sin pérdida de tiempo cla
sificarán los Inspectores todos los documentos y ex
pedientes que existan, tanto en sus respectivas Ins
pecciones, como en los Tribunales inferiores del ra
mo, de que estuvieron encargados. Esta clasificación 
se verificará con ¡a mayor escrupulosidad; y á fin 
de que no se incurra en errores, que pudieran dar 
lugar á dilaciones y entorpecimientos en perjui
cio del servicio, se ejecutará del modo siguiente. 

En primer lugar los documentos y expedientes 
puramente administrativos ó gubernativos (como se 
denominaban en la anterior legislación), se separa
rán de los contenciosos. Para hacer esla primera d i -
VÍMOO se tendrá presente que corresponden á la ad
ministración activa, y no á los Tribunales, lodos 
los documentos y expedientes en (jue se trate solo 
de asuntos de interés ó conveniencia públicos, pon 
ejemplo, de concesiones, de policía, seguridad y sa
lubridad públicas; laboreo de las minas, recaudación 
de impuestos, &c. Por el contrario, los relativos á 
cuestiones de propiedad y á derechos en que estén 
interesados uno ó mas particulares, pertenecen á la 
parle contenciosa. Hecha esla primera división, se 
subdivirán los expedientes contenciosos en dos clases. 
La primera comprenderá los que .correspondan á los 
T i ihunalps ordinarios; y la segumda los cor.tencioso-ad-
ministralivos que son de la competencia de los Conse
jos provinciales y del Consejo Real. Los pleitos ó l i t i 
gios que deben remitirse á los Tribunales ordinarios 
son aquellos en que no está interesada la adminis
tración, por tratarse solo de cuestiones de propiedad 
entre particulares, de derechos civiles que hayan de 
ventilarse con arreglo á las lejos comunes. Los IJIIU 
hayan do pasar.ie á los Consejos provinciales son 
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aquellos en que estando interesada la admiuislracion, 
versen sobre derechos que esta tiene obligación de 
respetar, y se consideren atacados por algún acto 
administrativo. Fijada la naturaleza del Tribunal á 
que hayan de pasarse los asuntos contenciosos, para 
determinar cuál ha de ser entre los de su clase al 
que toca el conocimiento en cada caso particular, 
se tendrá presente, que si fuesen asuntos civiles, 
corresponden al Juzgado de primera instancia del 
territorio donde se halle situada la mina; si conten-
cioso-adminislralivos, y de tal naturaleza que de 
ellos deba entender el Consejo provincial, pertene
cerán asimismo al de la provincia donde aquella se 
encuentre. 

Divididos así los expedientes contenciosos, se de
signarán los que pertenezcan á cada uno de los T r i 
bunales de los respectivos territorios, en que según 
su estado y naturaleza deba continuar su instruc
ción, poniéndoles una carpeta en que han de espre
sarse: i . " los nombres de las parles que litigan: 2" 
la indicación del asunto; y 3." el Tribunal á que 
deba pasar según los motivos y con arreglo á los 
principios antedichos. 

Divididos, clasificados y encarpetados de este 
modo todos los expedientes, los pasarán los Inspec
tores á los Geies políticos acompañando un inventa
rio de ellos. Este inventario comprenderá las siguien
tes divisiones: 

i.3 Documentos y espedientes puramente admi
nistrativos o gubernativos. 

2° Espedientes contenciosos, suhdividiendo esta 
sección como queda dicho, en dos, á saber: Prime
ra: Expedientes que corresponden á los Tribunales 
ordinarios: Segunda: Expedientes contencioso-admi-
nistrativos. De los de una y otra clase se harán ade
mas tantas subdivisiones cuantos sean los Tribuna
les ordinarios, ó Consejos provinciales de los respec
tivos territorios á los que hayan de pasarse. 

CUARTA. Verificado lo prescrito en el artículo 
anterior, entregarán los Inspectores á los respecti
vos Geíes políticos, para que se les dé el curso opor
tuno, todos los referidos expedientes y autos clasifi
cados, encarpetados y con el mencionado inventario. 
De esta entrega se formará por duplicado una acta 
autorizada por el Secretario del Gobierno político y 
firmada por el Geíe y el Inspector. De dicha acta 
se elevará un ejemplar al Gobierno por conducto 
de la Dirección de Industria. 

QUINTA. En seguida, y con arreglo á las órde
nes que al efecto les comunicarán los Gefes políti
cos, se situarán los Inspectores en las respectivas 
capitales de los nuevos distritos mineros colocadas 
en los puntos señalados en el artículo z3 del Regla
mento del Cuerpo de Ingenieros del ramo. 

SEXTA. Y finalmente, los Inspectores de minas 
entrarán desde luego en el ejercicio de todas las 
funciones que les señala el citado Reglamento, con 
sujeción á lo que en el mismo, en la ley del ramo 
y en el Reglamento para su ejecución se determina." 

Y se inserta para su puhlicidad en el Boletín 
oflrial de la prorinr.ia. León 24 de Agosto de i84g. 
=£>. O. IX S. G. I'., Juan de Posada Herrera. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . = N ú m . 40». 

E n el dia aS del próximo pasado Agosto á la 
una y media de la tarde fueron robados en la ve
reda de Toro al sitio de los Albergues término de 
la villa de Villafáfila, los maragalos Andrés Seco y 
Santiago Rodríguez por tres hombres .montados cu
yas señas se expresan á continuación: por tanto en
cargo á los Alcaldes constitucionales, pedáneos, Guar
dia civil y empleados de protección y seguridad, pú
blica procuren la captura de los ladrones y caso de 
ser habidos, los pongan á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Benavente, con la debida 
seguridad. León 8 de Setiembre de i 8 4 9 . = P. 0- D' 
S. G. P , Juan de Posada Herrera. 

Señas de los ladrones. 

Uno como de aS años, color blanco y poca bar
ba , vestía pantalón blanco rayado coa remonta de, 
diferente tela que le cogia la trasera y un poco d? 
la delantera, chaqueta de la misma tela yieja, gorra 
de pelo usada, armado con una tercerola: montaba un 
caballo castaño como de seis cuartas,cola cortada que 
le llegaba á las corbas, con albardon grande sin 
larra. 

Otro lleno de cara; moreno, como de 3o anos, 
vestía pantalón rayado á medio uso , sombrero ne
gro barlolo con sobrebarba ancha de terciopelo con 
una lazada por bajo; montaba un caballo pelo rojo 
de seis cuartas de alzada y entresacado el pelo de 
la cola. 

Y el tercera desconocido montaba un macho 
pelo negro, de seis cuartas, con cabezada de lapa 
de colores. 

Dirección de Gobierno, P, y S. P.zzNúm. 409. 

En la noche del 23 de Julio próximo pasado ha 
sido robada la casa de D. Mateo Solturas, vecino de 
Villacintor por dos ladrones cuyas señas, como tam
bién las de los efectos robados se espresan á conti
nuación; por tanto encargo á los Alcaldes, Guardia 
civi l y empleados de protección y seguridad públicá 
procuren la captura de los ladrones y caso de ser 
habidos los remitan á disposición del Sr. Juez de 1.* 
instancia de Sahagun con toda seguridad. León 8 de 
Setiembre de 1849.=?. O. D . S. G . P . , Juan de Po
sada Herrera. 

Señas de los ladrones. 

Uno bastante alto, delgado, vestía pantalón ra
yado de casiana, chaqueta vieja y corta con boto
nes dorados en forma de media luna', capote, alpar
gatas y sombrero calañés, armado con una carabina. 

Otro mas bajo, lampino, nariz larga, llevaba un 
capole con mangas y una pistóla.' 

Efectos robados. 

Once napoleones, dos rs. en plata y seis en cal
derilla; cuatro varas y media de estameña morada, 
una capa á menos de medio uso de paño pardo os
curo con embozos nuevos de pana negra y en el de-



recho de estos tenía un remiendo cuadrndo como de 
mía púlgada de di unetro , un cepillo de madera con 
cerda negra , una bolsa de lana con borlas encarna
das, blancas y azules con cordones de iguales colo
res que tenia trece napoleones, cuatro pesetas en 
plata y otras cuatro en caldeiilla, otra bolsa de lien
zo con dos ó tres pesetas en plata y un sombrero ca-
lañés muy grueso y duro con terciopelo, forrado con 
mitán encarnado con dos borlas de seda. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . = N ú m . 4'O. 

Se encarga la captura de Ramona Alvarez Geiifai'gos. 

Los Alcaldes constitucionales, pedáneos, Guar
dia civi l 'y empleados de Protección y Seguridad pú
blica , procederán á la captura de Ramona Alvaiez 
Cienfuegos que se cree anda mendigando puf esta 
provincia , remitiéndola caso de ser habida á dispo-
iicion de! Sr. Juez de i , * instancia de la Pola de Le
na con la conveniente seguridad. León 8 de Setiem
bre de 1849.=?. O. D - ^ G - P M Juan de Posad3 
Herrera. 

Concluye el Real decreto de 30 de Mareo de 1849 
sobre Escuelas normales, inserto en el número 106. 

De los consejos de disciplina. 

• Art . 48. E l consejo de disciplina de las universi
dades (1) se compondrá: 

• i . " Del. rector presidente. 
2. * De los.decanos de las universidades ( 4 ) y d i 

rector del instituto. . 
• 3." De dos catedráticos nombrados por el rector 

al principio de cada curso, pudiendo ser reelegi
dos (3). 

> 4." Del vice presidente del consejo provincial, ó 
del que haga sus veces. » 

.5." Del juez de primera instancia, y si hubiere 
mas de uno , del que elija el gefe político. 

6.° . De dos padres de familia nombrados anual
mente por el gefe político, debiendo ser doctores de 
alguna facultad, cuando los haya. 

Art..49. En los institutos provinciales (4) no 
agregados á universidad, se compondrá: 
• . i . " Del director del instituto, presidente. 

i . " De dos catedráticos elegidos por el direc
tor (s). 

3. ° De los demás individuos espresados en los 
párrafos 4.0, 5.° y 6." del artículo anterior. 
v Art . 51. Para suplir sus ausencias y eofermeda-
des á los vocales del consejo, se nombrarán suplen
tes en la misma forma que los propietarios. 

Art . sa. E l consejo de disciplina en las univer
sidades se reunirá por convocación del rector, y es
to lo hará únicamente cuando hubiere de someter 
á su juicio algún hecho que le competa. 

• (1) ' Y lo mismo para las escuelas normales superiores. 
(2) Reempliizalos el director de la escuela normal superior. 
(3) En su lugar el segundo y tercer maestro de la escuela 

normal. 
(1) Y lo mismo en las escuelas normales elementales. 
(o) Reemploiados por el director de lo escuela elemental y 

el rege-nte de la práctica, ú tal vez por el inspector de la provin
cia como agregado á la normal para dar algunas enseñamas. 
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Art. 53- E l mismo consejo, oída la relación del 

hecho, y examinados cuantos datos y noticias con
tribuyan á aclararle, oirá igualmente los descargos 
del acusado, a quien se citará; y en vista de lo 
que resulte, resolverá lo que haya lugar con arreglo 
á las penas que permite imponer este reglamento, 
motivando su fallo. 

Si habiendo sido citado el acusado no se presen
tare, resolverá también el consejo, considerándose 
la falta como circunstancia agravante. 

Art. 54. El juicio será verbal; pero el secretario 
de la universidad, que lo seri también del consejo, 
extenderá el acta correspondiente en un libro desti
nado al efecto, firmándola el mismo secretario, y 
rubricándola los vocales. Copia de esta acta se re
mitirá á la Dirección general. 

Art. 55. Los documentos que el consejo hubiere 
tenido a la vista, se citaran en el acta y se custodia
rán en el archivo bajo cubierta que esprese el hecho 
y la persona a que se refieren, el acta en que se c i 
tan y la fecha de esta última. 

Art. 56. Los que se juzgaren agraviados por las 
decisiones del consejo, podrán acudir en apelación 
al Gobierno, el cual resolverá definitivamente, oyen
do, si lo creyere oportuno, al consejo de Instrucción 
pública. 

Art . 57. Los consejos de disciplina de los insti
tutos provinciales y locales procederán en los mis
mos términos que los de universidad, convocándolos 
el Director, y pudiéndose también apelar de sus jui
cios al Gobierno. 

Art. 58. Siempre que sean compatibles el dete
nimiento y madurez indispensables para examinar y 
juzgar los hechos que se someten á la resolución de 
Jos consejeros, con la rapidez en el fallo, deberán 
los mismos procurar que el negocio sometido á su 
conocimiento, quede resuelto definitivamente en el 
mismo dia en que hubiere sido presentado. 

Art . 59. No se someterán á la decisión de los 
consejos de disciplina los castigos que, en virtud de 
este reglamento, pueden imponer á los alumnos el 
gefe del establecimiento, y los catedráticos del mis
mo, para reprimir la falta de aplicación, órden y 
disciplina interior de las cátedras. Acerca de estos 
puntos no se admitirá reclamación alguna de los 
alumnos, ni de sus padres ó encargados. 

Art . 60. Exceptúase el caso de malos tratamien
tos de palabra ú obra por parte de los gefes ó cate
dráticos. Las quejas de esta naturaleza se someterán 
á los consejos de disciplina, y con su dictamen las re
mitirá el rector ó director al Gobierno para la resolu
ción oportuna. (Artículos á que hace referencia el 92 
del reglamento orgánico de Escuelas normales.) 

De las faltas y castigos. 

Art. 089. Si ademas de los hechos cuya califica
ción y juicio definitivo se someten al consejo de dis
ciplina, resultaren otros que por su naturaleza per
tenezcan á la clase de delitos comunes, y estén por 
lo tanto sujetos á la acción judicial, el rector ó d i 
rector, reuniendo los datos y noticias convenientes, 
dará parte al juzgado ordinario para que proceda 
con arreglo á derecho. 

Art . 290. Si ocurriese en alguna cátedra desor
den grave ó desacato al profesor, y no pudiese sa
berse desde luego cuáles son los promovedoies del 
exceso, el catedrático suspenderá la lección, dando 



42S 
parte al gefe del establecimiento para que adopte 
las dispüáiciooes oportunas. Si el desorden se repitie
se en las lecciones subsiguientes, el gefe podrá cer
rar el aula hasta por ochodias, mandando anotar igual 
número de faltas á todos los alumnos, y perdiendo 
curso los que con ellas resulten tener mas de quince; 
todo sin perjuicio de ¡as medidas mas rigurosas que 
se juzgue conveniente adoptar contra los que noto
riamente fueren tenidos por mas díscolos ó desapli
cados. 

Ar t . 291. Si con el objeto de adelantar las vaca
ciones, ó por efecto de instigaciones extrañas ti otras 
causas graves, hubiere en los establecimieotos públi
cos de enseñanza alborotos con algún carácter de 
generalidad, amenazando turbar el órden público, 
los Gefes políticos, oyendo previamente al rector á 
director, podrán cerrarlos hasta tener la seguridad 
de que los estudiantes no se apartarán de la línea de 
sus deberes. En estos casos, el curso se prorogará 
tantos d ías , cuantos sean los que la escuela estuviera 
cerrada. 

Art . 292. Se prohibe á los alumnos dar muestras 
de aprobación ó aplaudir al catedrático, considerán
dose también este acto como falta de disciplina. 
Tampoco podrá ningún estudiante tomar la palabra 
en el aula, no siendo preguntado por el profesor, 
£1 que incurriese en esta falta, sufrirá tres rayas de 
recargo, sin perjuicio de las demás penas, á que hu
biere lugar por la gravedad del exceso. Si algún es
tudiante tuviese dudas sobre las explicaciones, po
drá acercarse al catedrático después de la lección, 
ó dirigirse á él por escrito. 

Art. 293. Se prohibe igualmente á los cursantes 
de una ó mas facultades, formar entre sí asociación 
alguna, de cualquiera especie que sea, sin permito 
de la autoridad, la cual lo dará ó negará con pre
sencia de los estatutos ó reglamentos formados pa
ra la reunión proyectada, que le serán remitidos 
por conduelo y con informe del rector 6 director 
del establecimiento. La misma prohibición se impo
ne á los estudiantes para obrar colectivamente,y 
presentar ó publicar escritos con el mismo carácter. 
Los que contravinieren á cualquiera de estas dispo
siciones, no solo perderán curso,sino que no podrán 
ser matriculados en la misma escuela para el año 
siguiente; sin perjuicio también de las demás pe
nas á que se hicieren acreedores, ya en el órden 
académico, ya en el círculo de la jurisdicción or
dinaria. 

Art. 294. Se autoriza á los gefes délos estableci
mientos públicos de enseñanza para que en el caso 
de ser perjudicial la permanencia en el pueblo de 
algún alumno forastero que hubiere perdido curso, 
reclamen de la autoridad civil que le espida el cor
respondiente pasaporte para volver á su casa por 
un tiempo determinado. 

— « 0 0 ^ 0 0 -

ANUNCIOS OFICIALES. 

T). José Marta Bástelo y Cando, Juez de primera 
instancia del partido judicial de Belmonte en ¡a 
provincia de Oviedo &c. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel 
Alvarcz, Félix Bernardo y Genaro Rodríguez, veci
nos de CiuvJUmuula, y 1 Jacinto, Facundo y Segun

do Florez, que lo son de Totrebarrio en el partido 
judicial de Murías de Paredes, para que dentio del 
término de veinte días perentorios comparezcan á 
contestar al traslado que les está comunicado en la 
causa que contra ellos y otros está pendiente en este 
Juzgado y oficio del infrascrito escribano, por corta 
y extracción de maderas en el monte de Ventanas, 
sito en la parroquia de Páramo, concejo de Teverga 
en este partido; y les apercibo con que si dejasen 
transcurrir dicho término sin cumplir, se sustancia
rá la causa en su rebeldía sin mas citarles ni ennpla* 
zarles y les parará todo el perjuicio que haya l u 
gar en derecho; pues asi lo tengo estimado por auto 
del dia de hoy. Dado en la villa de Belmonte á vein
te y cuatro de Julio de mil ochocientos cuarenta y 
nueve,—José María Bustelo y Gancio,=Por su maa-
dado, Diego Díaz Arango. 

E l Intendente militar del distrito de /<? Capitanía 
general de CastUh ¡a Fieja, . 

Hace saber: que no habiéndose declarado rema
te en la segunda subasta celebrada el dia 20 de 
Agosto próximo pasado para contratar el suministro 
de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en el distrito de las Islas Baleares, se 
convoca á una tercera y simultánea licitación ooq 
sujeción al pliego general de condiciones que estar4 
de manifiesto en la Secretaría de la Intendencia ge
neral militar (Madrid] y en la de la particular de 
dicho distrito (Palma) y con arreglo á las formalida
des establecidas en Real órden de 26 de Diciembre 
de 1846, cuyo remate tendrá lugar ante los Juzga
dos de las mismas el dia 20 del actual á la una de 
la tarde en que concluye el término para la admi
sión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas, que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre interior que indi
que el, objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen clara y terminantemente los precios en que 
se coavienen i encargarse del suministro, en el con
cepto que han de ser suscritas también y abonadas 
por persona ó personas que á juicio de dichos Juz
gados sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la ejecución 
del servicio en los términos propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
la licitación, i que de hecho quedaran sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa , caso de ser é s t a , dos ó mas las iguales con 
el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si no 
obtiene la aprobación de S. M . ; que asi mismo no sg 
admitirá para este acto proposición que carezca de 
los requisitos que se exigen, ni se presente después 
de la hora anunciada; y que para que puedan con
siderarse válidas y legales las admitidas se requiere 
que el licitador que la suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la l i 
citación para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el act^ 
del remate. Valladolid 3 de Setiembre de 1 8 4 9 . 3 
Pedro Angelis y Vargas.izSalvador Martin y Salar 
zar. .Secretario. 
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